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RESOLUCIOfo,¡- de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se convocan plazas de Ayu
dante de Colegío de Universidades Laborales me
diante concurso~oposición y demás prtwOas selec
tivas.

llmo Sr.: De conformidad con ·10 dispuest.o en Jos artícu
los ».1 y 16,1 del Estatuto de Personal de Universidades Labo
mles y en eíercício de las atrihucionescoúferidas por su
artícLllo 2. 0

,

Esta. Dirección General de Promoción Social ha. resuelto
convocar concurso-oposición y demás pruebas selectivas, oe
riada de prácticas y curso de forma<;:ión para la provisión de
diversas plazas del grupo ~C» de la Escala Docente. subgrupo
·.Ayudantes de Colegio», con arreglo a las siguientes

Bases de con.vocatoria

PLAZAS CONVOCADAS

Veint.e plazas para las Univers.idades Laborales de Akülá de
Henar'es (2), La Coruña (3), Huesca (lJ. Tarragona (ll Ca
ceres (2), Zaragoza (3), Cent.ro de Orientación de Cheste tal
~ Ceniro Técnico de Eibar (2),

11. OBLIGACIONES y DERECHOS ANEJOS A LAS MJSMAS

Q\lienes obtengan las pl~zascohvocadas- contraen los de
n.'ch05 v deberes establecidos en el Estatuto de Personal de
Universidades Laborales y .se someten a la normativa de .las
mismas, comprometiéndose al cumplimiento de la tarea edu
cativa y al deber de cooperación, desempeñando_ cuando sea
conveniente y dentro de 'la jornada establecida. las. actividades
f'ducatívas para las que les habilitE:n los títulos académicos
requeridos para tomar parte en esta convocatoria, asimisrnp
las funciones que se les esignen por el Rector o Director para
d mejor servicio de la Universidad Laboral o Centro corres-
pOlldienté. .

Al mismo tiempo adquieren los derechos reconocidos por el
dtado Estatuto de Personal de Universidades Laborales, Todo
dio sin más excepción que las derivadas transitoriamente del
canktel' del nombramiento en prácticas que recibirán inicial
rnente.

1fL REQUrSnos DE LOS CANDIDATOS

ParD, ser admitidos al concurso-oposición los a~pirantes de
ben'm reunir los siguientes requisitos:

Al Nacionalidad española.
Bl Ser varón para las plazas de las Universidades Labora

les de Alcalá de Henares. La. Coruña. Huesca.Tarragona. Cen·
tro de Orientación de Cheste v Cent.ro Técnico deEibar. Ser
mujer para las plmms de 'las Universidades Laberales de Ca.
cen's y Zaragoza,

el Tener cumplidos como mínimo veintiún años el dia que
~~xpire. el plazo de presentación de instancias.

D) Estar en posesión. o haber abonado 105 der8Cho'i Dilm
sn expedición en la fecha en que teqnine el plazo de presen
lélCión de instancias. de uno de los titulas de:

- Graduado Social.
~, Asistente Social.
-, Maestro de Enseñanza Primaria.

E) No ,padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de' las correspondiente"> fundones.

Fl No haber sido sEmaradodeJ servicio de la Administra
ción Pública ni hallarse inhabilitado pam el ejetcicío de cargos
publícos.

'Cl Haber cumplido el Servicio Social o estar exentu'3 del
Plismo, las mujeres.

H} Los aspirantes deberan acreditar dos mlos de experíen
cía en fundón educativa como éducador o dirigente en inter
nado de institución docente.

IV. I''''NW" ADM,,'ÓN, JummAClaN, P'R,O'HID,AD

1.. Quienes deseen tomar parte en el ~oncurso-onosicíón
díriglTl:m la correspondiente solicitud al ilustrísimo senor De
jr;gado del Servicio de Universidades Laborales {A'1;1Jstín de
Bethencourt, 4, Mmlrid-3}, dentro de! plazu de treinta días
hábiles, a partir del siguiente al de la pubUmGÍón de la
presente convocatoria, haciendo constar expresament,8 quo re
unen todos los requisitos de la base III v que se comprometen
a prestar el juramlfnto a que se refiere el anartado Cl del
artículo 22 de la Orden'de 6 de julio de 1966. Las solicitud(~<;
deberán redactarse de acuerdo con el mcdeía' que se .acom.
paila en anejo, uniéndose a la instancia dos fotografias del
interesado, tamaño carnet, y currículum de!· aspirante e<)n

relación detallada de los méritos Que alegue y documentos que
Jos acrediten, así como, en su caso, ejemplares de sus tra
bajos o publicaciones.

Los documentos y publicaciones anejos al currículum serán
devueltos en el Servicio de UniversidadeSo< Laborales dentro
del mes siguíente a partir del día en que sea firme· la reso
lución del concurso-oposición; a los aspirantes que no hubiesen
obtenido plaza o a quienes acrediten su representación
. 2_ Los aspirantes deberán ingresar los derechos de forma

ción de expediente y examen, que serán de quinientas pesetas,
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en la Habililación del Servicio de Universidades Laborales
(Orense. número 10. Madrid-20J bien directamente en las horas
de Caja {de nueve a doce treinta horasl o bien remitiendo el
importe por giro postal. La copia d",l justificante del pago o la
fecha del· giro y el nlnnero del resguardo del mismo se acom
pañarún,a la instancia.

3. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto
se requerira al interesado. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 71 de la Lev de ProCf>-dimienÍ"o Administrativo,
para. que en el plazo de diez días lo subsane, con apercibi
miento de que si así no lo hicierg se archivará su instancia
sin mas trámite.

4. TcrmiNldo eJ plazo de nfesentación de instancias v com
probados los. requisitos del Dago de derechos de examen, l:!l
S"fvicio de Universidades I.aboralos redactará la lista pl'OVI
sional de ~s1Jirant~,s admitidos v excluidos que será publicada
I'n el ,Boletín Oficial del Estarlo·, Los inte¡·esados podrán in ..
1'0fooner la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley
de Prccedimk:nto Administrativo en el niazo de Quince nías.
a cnnl:l: dpsee el siguiente al de la public8Ció\1 de la list.a
lJn'vi::úp,,,,¡ [¡j,tés citada.

5. Ona ve/resueltas las re(:tamacíqpos que so hubiesen
))!'oduddo en la lista prüvj,;ion<ll de Wlli'iiti~os v excluidos. se
publicara b dpfinítiva en el «Bnl('Un Oficial del Est[ldo~ Con
tea (,Si a ¡isla definitiva podrú int0rponCrsf' el recurso previsto
0\1 el ndic'.lIo !.22.1 de I({Ley de Procedimiento Administrativo,

G Durante la práctica de las Druebas seiectivas 30 lJodrá
cequeril' en cualquier momento a los adrnJtidos a realizada
pal'l:l qUe justifiouf'n su uerson,}1lrlad, .

Si en cualquier momente de las pruebas selectivas llegase
a. conoCÍmiento del Tribunal nu,,-", alguno de Jus asr:'¡rantcs ca
r.,-'ce de los reql1isitos exLc;idos en ef'ila convocatoria. se !¡.; ox
r:lllira de L-". mi~;ma. prevía Hudi(~ncíe.. de! propio interesado,
!YI.SÜnd058 en su caso t'l tonto de. <:tdna a In j:.H·j'~ir('¡ón o:i"di
naria si '~n anreciasQ inexactitud intencionada en la dech
meión oue fGrmuló, dehíj:ndolo cf'n:Junicar v 0<',1[\ Di.-"ccíón
(;cnr;nt! ·el n:i:cmo día que sp p-xc!uya a un H,;pirante por tal
mc:tivo.

V. Dr;slcNAClÓ:--", cONsnH.rCJÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

l. El Tribunal calificarior nara las pruebas sc!ectivas será
desj"nt-\do despues de publicada, In list.a de admitidos v ex·
cluidos. por el:lustrisimo Sf'll(»' D;p:etor giOneml·Jefp del Servi
cio do Univer,¡idacles Laborales fl I)l'oput'sta del ilu<;trí,:imn

I
se1l0r Deleg"Hdo del Servicio de Unin'l"sjdades Lf\h~ra]¡:s. hu··

.ciéndose público en el ~BoleLfn Oficinl d!"l Estado., Esta¡-á com
puesto por un Presidente y Cliut ro Vocalcs de los cuales n"o
serú Catedrático o Profesor -':l'!fPP:fldo rie Facultad de Filosofia
y Letras otro de dc;ign8.f:!ón lih!'0 v los otros dos sen'lll df',si;::
nadas ('e entre funcion<Fioc; de Univen;!dndes Lnh·:¡rnJcs m.Je se
f'nr'_lel1tTr'p €n 'lIgona de la'; sÍtlwciones sifYl.1L,ntes: Jefe del
G:'lbinete P';iccrécnico de U'l¡ven;idades Lfl,hor?!C's Di rector
Oecun:a de Internado o Jefp dE' Denart<1menl.o al 1110nos. de la
Spcci6n iéC"icn Docente uno rle los cuales nciUHrá como Se
n['~fl.r!(l l(~l',~lm';lltc se {'(~~;i"r!]TÚn ,1,),-; sunlentes

2. los l"l);"nibros ('el Trihvr':l r!"h~:rfln n1y.;Jenncse de int.er
v.eni¡- v lo') 'l',r:i"lnl,cs po(~nln rp(.l'·:(~d()~ cuanrlo conC'.lrn'Yl las
r;n"Jn~;·'l.q,-.;y; E)r<?vi';ta,~ <:'n el ;"·{ic,'!o?O (1 e la Lev de f'rüCC
r1imi"nto ¡\d'11il1i~,tnüiv() A I"J decJo el rJ-in d" 1(' (:;lW:tifuciñn
del T6J') U 'le: I cnea uno cl¡> 1f:::c; m ir-'m !YC; d,,(:l<j'·~l'-'~'. form2)'nente
<;i se h,_,lli-t o no incurso €'1 (".ll".;us de reClu;n~ión lo que ":e
hnrú CO!1~,tHl··en f~cta.

:1, El Tríbl-'i1ill no podrá C(;:1';litujt{;~ ní actuar sin la Hsis
tencin ni m~':FJS d!"1 Presic!entf' o V(ynd en qvicn de!'~glw y des
de s:.~s miE;11bros.

VI, COMIFNZO y D[S~'\FlOLlO DE lAS PRVU:,I"; <¡ELECTIVAS

L El orden de {{cl.l'.8.':¡ún ch~ los élsnjrunies S8 detcnnínriril
pO!' sorteo núblicü. El Jugar f('('ha v hora de celd'T'i.'.ción del
comienzo d(' los ejercicio>; ..<oC hni'it núbl¡co en el "Bnl~tin Ofi
cial del Fsti'dOn 11m" el Pre'"-id8Ete d;:d TribunD.l al menos con
quince días df' anlel,cclón,

2. Loscnndir!atos serún CO~lvGcados nwdüll1le lhlmamiento
único", siendo excluídos aquellos que no comparezcan.

Al término de cada jornucl¡¡. v dentro de cada uno de los
ekrcicios o fn,ses del conCllr.,o-onosíción el Tribnnal hará pú
blicos por (''Oc,il.o. en el propio 11H!;8r donde actúe la hora v
el Ju.par en QUt' orosep.uirá sus actuaciones.

Estos al111I1CiOS tendráni<;HH1'1lente car;:;r:ler de !1am(l1l1icnto
única, siendo f'xcluídos con pérdida de su., derechos quienos
no comnarcckrnn.

Vl1 EjERCieras

El t::oncursu-oposí(ion con<.ísUrú ¡'n la pnidir.'l. de los si
guíent8s ejercicios:

1. Pdmer ejercicio;

1.1 Prueba primera.-Consistcnte en un ejel'cicio teórico es
crito sobre uno de los temas del progra.ma publicado en el
anejo primero, que el Tribunal habrá elegido de entre tres
sacados a suerte de la totalidad de los que 10 integran, y sobre
otro de los temas del orogtama publicado en el anejo segundo,
que el opositor elegirá de entre dos sacados a. suerte de la
totalidad de los que lo componen Tendrá una dm'aCÍón má
xima de tres horas. El opositor dará lectura a su ejercicio,
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respondiendo a las preguntas que sobre este pueda formularle
el Tribunal. Hasta ese momento los ejeccicios serán custodia
dos por el Secretario en sobre cerrado con su fi rma y la del
interesado.

1< Prueba. segunda,,-Collsistirá en un ejercicio practico l1lC

c;lcografiado, de tres horas de duración, para cuya ccnl"ección
el opositor podrá utilizar la bibliografia que considere nece
S~H'io llevar en previsión

Este ejercicio consistin\ en la progmmación de Ull<i actividad
y su (mjuiciamiento educati\l'o, en ba'oe a un tema propuesto
por el Tribunal dentro de la linea que a continuttclón' se
expone:

Organización del internado.
Programa do a'ctividades para un trimestre
Participación de los alumnos en las responsabilidades del
internado,
Orientación de los alumnos.

El ejercicio sera tambien leído por el opositor y contestan'!
a hs preguntns formuladas sobre el mismo por el TribUl1il1.
Hasta el memento de la lectura se procedGrú con los ej en.:ici os
realizados como en la prueba primera.

Los ejercicio3 Escritos de amba6 pruebas sen'm 8rchivado';
con la firma del Presidente y del Seaetario.

2 Segundo ejercicio:

Consistira en la exposición oral del currículum vitae del
aspinwte. El Tribunal podrü solicitar hs ac'lawLioncs Cj1.If' es
time oportunas sobre los méritos y experiencias adueid3s por
el opositol'.

VIII CALlFlCACIO"CS

1. Calificación de las pruebas de aptitud

Sobre un cómpulo de lOO puntos. cada una de las prl.leb8S
d()l primer ejercicio totalizara 50 ¡Jllntos. distribuyéndose ;JO
y :20, respectivnmontc. a cada lino de los lemas de la¡)l"upbl:l.
primen1.-

Sen\' preci,,;o alcanzar. al menos, un8 punt.uación de 50 plln
tos para superar el ejercicio

Para calificar el segundo ejercicio, el Tribunal podr{¡ ()!()rgar
h~nta un máximo de 20 puntos.

La calificación final será la resultante de sumar la:s ubl ü 
ni.elas en cada uno de Jos ejercicios

2. Calificación de méritos

Considerando lus mériws alegados y probados por cada 85
pirant,:" el Tribunal procederá a su apreciación, esUtbleci(>ndo
a e::;te c1'ecto y con carácter previo los criterios. ob¡nivos que
estime más adecuados, atendiendo las caractel'ÍSticas pcculiares
de las Universidades Labol'ales desde el punto de vista social
y residencial, estimando en todo caso·;

al Mejor adecuación d€l las titulaciones a las condiciones
eü';ibles para la plaza de Ayudante.

b) Experiencia en internado en Universidades Laborales con
cor, i'ficmlo del Rectorado en cuanto al tiempo de permanencia.

I::l Tribul1ul podrá recabar información complementaria de
lo" Centros si lo estima conveniente.

el Experiencia general en internado
dJ Publicaciones del opositor y cur~o:-; do perfeccionamiento

IX. LISTA DE _~PRO!lADOS> PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS \- NO\lHf\'.,\lIEN'JO
EN PRÁCTICAS

1. Superados los ejercicios y calificados los méritos, el Tri
bUI1dl hará publica la lista de aprobados, por orden de p1.1ntua
('ión. El número de aprobados no podrá superar al de plazas
(;0'1 vacadas.

Fstu lisLn será elevada por ei Tril:¡uml1 al Dclegado del Ser
viCIO de Unlversidade3 L'lboralcs, quien convocani a sus inte
g¡',:lltC[; para la realizaciÓn del resto de lns pruebas selectivas.

2, Quienes figuren sckcdonados para rElanzar el período de
pL~lct.icas presentarán en el Servido de Universidades Labora
les dentro do los treinta dias siguientes a su publki:ldón, Jos
documentos que a conUnuarión se exp,'oq.lO;

al Certificado de nacimiento expedid\! por el Registro Ch'il
bl Documento nacional de identidad, que se devolverá al

intere::;ado de;;pués de compulsado
CJ Copia auténtica del titulo aleg;;ldo o certificado de hnber

apcubado los estudios reglamentarios para obtenerlo v habpr
verificado el pago de los derechos púxa su obtención, y

di Cedificado médico acreditativo de no padecer cnfcrmc
d~ld contagiosa ni defecto fisko que le imposibilito para el scr~
Vl( '0 Si el Servicio de Universidades Laborales ]0 estimara
oportuno podra ordenar reconocimiento por los servicios médicos
dt, una Univúsidad Laboral.

el Certificación de antecedentes penales del Registro Central
de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia y declaración
pIrada de no hallarse inhabilitado para el ejercido de cm'gos
públicos y de no haber sido expulsado de nIngún Cuerpo del
Estado o de otras Corporaciones públicas, ni por resolución gu
bemativa ni por fallos del Tribunal de Honor.
.. fl Certificación que acredite dos mios de experiencia en fun

cwn educativa como educador o dirigente en internado de Ins
t.Itución docente.

3. QUÍLflt'" ~~¡>ntl-o del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no pl'v~elllaran la 'documentación a que se refiere el
purrafü f.WIt:riOl no podrán iniciar el período de prácticas, per
diendo sus c.icrH.-llOs a ser seleccionados para las plazas convo
c.adas y ql,ew'l'lrjo <1nuladas toda,; sus actuaciones.

'1. Dplúrn d",l plazo sei1aladc pnn\ la pl'esentación de docu
men!(J5 In" i¡dúo;cndos solidturúndestino. Si alguno no lo soli
citüra seenlC:H,;T<t que renuncia a i.'sta facultad y se le destinar<i
de oficio j:or 81 ~~crvicio de Universidades Laborales.

X, P;:HJOil':J DE PjU"i¡CAS

los H'Op¡:'Hnu.'s convocados realizaran un período de practicas
cuya duración S(')'Ú de un Cl1l.'iO d.utdpmico completo, presen
lando al fina! elel mismo una Memoria donde se de~arrolle el
an{dj:ois d,,' la laiJol" reali/aaa.

X L el) RSO JF; ¡'Of\ \HClO};

Los :ls-piro:nus que hayfw sido dec;ignados en periodo de prác~

ticns reaLli:,;'·'m Uf! curso de formnción cuyo plazo máximo de
duración se: a diC Ull mes. de aC1H~l'd() con las normas quo para
el misrno establezca el Servicio de Universidades Laborales.

xn. HE'! HlIlU{ W:>;FS

Durante el periodo de formHdón y prácticas los interesados
percihirún ias r8i.ribuciones senaJadas para el personal del
grupo oC, SUb6 fUpO ~Ayudant('" de! Colegio" de la Esc~la Do
cente de Universidades Lab(Jt"ale~,

XIII. NOMllIL\\l:r-S¡O y rOMA DE l'ü.sEt>¡Ó::.r

l. Una ve!: supcrado$ satisfaclorianwnt.e el cursu do forma
ción y el periodo de practicas se concedcn~ nombramiento de
personal de Univcl'sidades Laborales del grupo ",C" de la Escala
Docente a favO!" d2 los interesados, quienes en el acto de reci
birlo presi.al,~n el juramento a que se refiere el apartado el del
articulo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966.

Para los que no superen satisfactoriamente el curso de for
mación o periodo de prácticas se estaro a 10 dispuesto en el
artícUlo 19 del Estatulo de Personal de Universidades Laborales.

2, Los interesados debenin tomar ,pcsesión de acuerdo con
el arlicvlo 22 del Estatuto de Personal de Universidades Labo
ral,,? En 01 nombramiento definitivo constará antigüedad. a
todos los efectos, desde el momento t'n que inició el período
de prácticl1s. .

Se fun1!tad al Delegado del SC1'\'icio de Universidades Labo·
rales para tomar las medidas precisas para el cumplímionto de
la presente nesolució!'j

Lo que- comunico a V. para \u conocimionto y demás
efectos

Dios guvrdc a V. L
Madrid, 6 de febroro de 197:l·-EI Director general do Pro

moción Social Jefe de! Servicio de Universidades Laborales,
Efrén Borrajo.

!!1l10 SI· Deicg3d(: deJ Servicio de Universidades Laborales.

TEMARIO

Anejo número 1

1. PüIJOl"a:lla 'l' sentido de la educación actual.
2 Ed1.H"ciÓn individual, educación colectiva y educación

personalizada
3. Educación y libertad.
4. Educación para la convivencia
5. EducaciÓn ambiental·, el medio físico y el medio social

en Ja cducnc'ón. lnteraccíón de los factores ambientales en la
ncción de los educadlJrés

6. El inle,nadü como comunidad educativa.
7, Disciplina y convivencia educativa.
H. Participación de los alumnos on la vida residencial,
9 Educación higienico·sanitaría, Ambito y técnicas,
.lo. El ocio en la fomlUeión y la formación para el OCIO.
l1. Educ<:\ciún y ccea(ívidud.
12. EC!W'8CÍÓ,1 físico-deportiva y formación integral.
1::1. Psico-socj(;logía de los medios de comunicación social.
14, Metodología del estudio.
15 Psicología de la adolescencia.
16 PskologL! de la iuventud actual,
17, Curi:c!'crologia y cducación,
18. La pI'ogramación de las actividades educativas.
19. La organizi¡ci0n, dirección y supervisíón de las activi~

dades orJuca:jvm;. La unidad y cow·dinación en la estructura
de esas fundone~

20. El lf'Ubnio en equipo.
21. La evalvacíón del rendimiento y las caracteristicas in

dividuales del alumi1o. Valoración de la formación.
22, Creación y estimulo de actitudes positivas. Evaluación

de las aclltudes de! alumno.
23, Los intereses del alumno. Desarrollo y evaluación,
24. La conducta de los alumnos. Diagnóstico y evaluación,
25. La iriteracción grupaL
26. Técnica de dinámica de grupos.
27. Sociometría: aplicación al proceso educativo.
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•

28. Técnicas de observación,
29. La entrevista como técnica y como relación humana.
30. Orientación escolar, personal y profesionaL
31. Ficha-registro acumulativo y expediente- individual.
32. Comunicación e información en las Instituciones edu

cativas.
33 Interacción fami1ia-~Centro educativo.
34. La misión del educador en la educación de" hoy. Psico-

logía del educador' y de la relación educativa.
35. El educador eOTJ1o l~der.

36. Autoevaluación del educador.
37. Funciones del Ayudante de Colegio de Universidades

Laborales.

Anejo mÍmero 2

1. La estructura del sistema educativo español en la Ley
General' de Educación,

2. La Educación Preescolar y la Educación General Bá:,icu.
Tipos de Centros y profesorado.

3. El Bachillerato. y la Educación Universitaria. Tipos de
Centros y profesorado.

4, Las enseñanzas de Formación Profesional y la Educación
Permanente de Adultos; Tipos de Centros y profesorado.

5. La Formación Profesional de Adultbs Estudio especial
de la Formación Profesional Acelerada. Acdóndelas Entidades
públicas y privadas. La Educación Especial.

6. Estructura actual y funciones del Ministerio de Trabajo.
Organos Centrales Organos Periféricos. Entidades Estatales
Autónomas.

7. La Dirección Genera, d(~ Pt'On1oción Social: Organización
y funciones,

8. Las MutuaJídades Laborales: Concepto y can'_cteristica::L
Organización y funCÍones. Las. Federadonss y Mutualidades La
borales. La Caja de Compensación y Reaseguros, Comisión
Coordinadora entre las Univ()r~idade~ Laborales y las Mutlla-
¡¡dades Labor<:lles.

9, Los Fondos nacionales; esped,ll r2ferencla al Fondo panl
el Fomento del PrÍ1!cipio de Igualdad de Oportunidades y al
Fondo Nacional de Pl-olección al Trnbnio.

10. La Gerencia Nacional de Promoción Pl'ofesional Obrel'a.
Organización y funciones.

11, Las Universidak~, Laborales Origen histórico. Natura
leza j uridica

12, . La Delegación General del Servicio d8 Univer,,¡dades La
borul8s; estruct'.lrfl. y funciones. Estudio especial de la relación
de tutela entre el Ministerio de Trabajo v lH-'i Universidad!;:,;
Lab()ra!es. -

13. Rt'gimun Orgánico -de las Univer;;idades Laborales. Dr·
ganas Hedores Orgunos As~sores y Consultivos. Organos Eje·
cu1!vo:'.

14. La fillflncíadó(] de i8~ Univ:'I"'o ótdes Ln))ora]cc,¡ Caber
tura de los puesto" escalares P0 Lis U ¡jvel'si:~"r~(>s [,abcrn:es.

15. El régimen dQ personal de Un versidades Laborales.

MODELO DE INSTANCIA

Póliza de

tn,s pcsctw;

Ilmo. Sr.:

Don
nacido el día
calle de
debido respeto,

de
,., número

natural de
de 19 ... _,., Y r;:on domicilio en

"', con documento nacional de

provjncin de
p¡ovincia de

iden fidud n u mero a V. 1., con el

EXPONE: Que deseando tomar parté en la oposición convocada por Resolución de la Dirección Ceneral df' Promoción Sncí;11

de fecha ... para cubrir vacante del Grupo «C, de la Escala Docent<~, Suhgrupo' de "Ayudant':s
de Colegio», de Universidades Labora~es. declaro poseer el título de : y cada lUlO cJ()

105 demás requisitos exigidos en la misma, que se compromete fl justificar en su día, así como a prestar el jura~

mento a que se refiere el apart~do el del artículo 22 de la Orden de f) de julio de 1966.

Que a efectos -de lo dispuesto eh la· base IV de la Rssolucióll de convocatoria, adjuntel curr[culum vit~ed(;

tallado y documentos que se relacionan al dorso, acreditativos de los múritos alegndos, ¡¡sí con18 dos fotografías y
justificante de haber ingresado los derechos de examen correspondiulltes.

Por todo lo cual, a V, 1.

SUPLICA, Que s8 digne admH orle
Social de feyha
Docente, Subgrupo de

a las pruebas selectivas cO;1vocadas por Resolución de la DireccióTl G(~n('J'a¡

...... , con obj_etodo cubrir vacantes existentes en el Gnlpo "C~

«Ayudanl('SCle Colegio", de l1n¡:('r~idades Laborales.

de Promoción
de la Escil1n

..

Es gracia que no duda aJcanúü de V. J., cuya vída gunrde Dioe, muchos años..

tFil'ln¡ü

ILMO. SR. DELEGADO GENERAL DEL SElwrCIO DE UNivEllSlDADES LABORALES


